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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1586 

Radicado: 760013110012-2019-00298-00 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: JENIFER RIAÑO CALERO 

Menor: GABRIEL RIAÑO CALERO 

Demandado: LUIS FELIPE GONZALEZ GUZMAN  

Tema y subtemas: 
AUTO AUTORIZA NOTIFICACION POR CORREO 

ELECTRONICO 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede allegado por la apoderada judicial de la 

demandante, se AUTORIZA a la misma para que notifique al señor LUIS FELIPE 

GONZALEZ GUZMAN, a través del correo electrónico lgonzalez@internexa.com, a 

quien deberá indicarle el correo institucional de este despacho y advertirle que la 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. (Inc.3° del Art.8° del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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FIRMADO POR: 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA  

JUEZ  

JUZGADO 012 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 

PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 

DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

0B2FFAFC31B9097D9A148AB3F8FD420C9F14593E5301B88D005AB93B

C9910F9F 

DOCUMENTO GENERADO EN 26/07/2021 08:07:42 AM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONI

CA 


